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Se resuelve, con la aprobación de la Cámara de _____ que en el espíritu de 20/20 Vision 
(Resolución A033 CG2000), la 76ª Convención General afirme la promesa del Consejo 
Ejecutivo y de la Cámara de Obispos de implementar la Visión Estratégica de la Iglesia 
Episcopal para Atraer a Latinos/Hispanos en Estados Unidos para el trienio 2010-2012 y 
para la misión a largo plazo de la Iglesia Episcopal; y asimismo 
Se resuelve que la Convención General elogie a Visión Estratégica para Atraer a 
Latinos/Hispanos como modelo para la planificación de la misión estratégica, a la luz de 
la primera prioridad de plantar nuevas iglesias y atraer a más personas con las buenas 
nuevas de Jesucristo; y asimismo 
Se resuelve que se instruya a la Oficina de Ministerios Latinos/Hispanos del Centro 
Episcopal que distribuya ampliamente la Visión Estratégica para Atraer a 
Latinos/Hispanos para que todo laico, obispo, presbítero y diacono en las zonas que 
tienen gran crecimiento entre la población latina/hispana puede familiarizarse con su 
contenido y buscar oportunidades que existan para su implementación en sus parroquias y 
comunidades; y asimismo  
Se resuelve que nuestra iglesia se comprometa a aumentar la cantidad de congregaciones 
latinas/hispanas viables de 308 a 354 (un aumento del 15%) en el siguiente trienio (2010-
2012) facilitando patrocinio parcial a las diócesis que estén deseosas de comprometerse 
económicamente a este ministerio; especialmente extendiéndonos a los latinos/hispanos 
que son de segunda y tercera generación; y asimismo 
Se resuelve que se instruya a la Oficina de Ministerios Latinos/Hispanos que identifique a 
100 congregaciones principalmente pequeñas, no latinas/no hispanas situadas en lugares 
con grandes poblaciones de latinos/hispanos y que proporcionen informes demográficos 
detallados, capacitación en liderazgo, capacitación en conciencia intercultural y recursos 
para mercadeo y publicidad que ayuden a esas congregaciones a crecer el 30% en el 
transcurso del próximo trienio mediante incorporación de la comunidad latino/hispana; y 
asimismo 
Se resuelve que la Oficina de Ministerios Latinos/Hispanos, en colaboración con la 
Oficina de Formación Cristiana de Toda la Vida, cree programas de desarrollo de 
liderazgo para responder a las necesidades espirituales y de aculturación de la comunidad 
latina/hispana, incluso un programa de estudio de recepción enfocado específicamente en 
los líderes laicos que provienen de otras comuniones para ayudarles a aprender acerca de 
la teología, forma de gobierno y mayordomía de la Iglesia Episcopal; y asimismo 
Se resuelve que la Oficina de Ministerios Latinos/Hispanos cree y distribuya medios y 
recursos para apoyar el ministerio latino/hispano sustentable para diócesis e iglesias que 



trabajan en zonas con poblaciones crecientes de latinos/hispanos, incluso un programa de 
estudio paso a paso sobre cómo iniciar nuevas congregaciones para las diócesis que 
deseen plantar iglesias nuevas; un programa intensivo para seminaristas y clérigos para 
que aprendan aptitudes lingüísticas y culturales para el ministerio; y medios de publicidad 
y comunicación que puedan ser utilizados fácilmente en cada localidad; y asimismo 
Se resuelve que se instruya a la Oficina de Ministerios Latinos/Hispanos que cree un 
equipo de ministerio consistente en un Consejo Asesor y personal del Centro Episcopal 
para guiar en la implementación, monitorización y evaluación de la Visión Estratégica 
para Atraer a Latinos/Hispanos; y asimismo 
Se resuelve que se instruya a la Oficina de Ministerios Latinos/Hispanos, en colaboración 
con la Oficina de Investigaciones y Estadística, que creen un conjunto de criterios de 
medición para evaluar el éxito; y asimismo 
Se resuelve que se pida a la Oficina de Financiamiento de Misiones que busque 
oportunidades para esta iniciativa dentro de su Fondo para el Desarrollo Congregacional; 
y asimismo 
Se resuelve que la Convención General solicite al Comité Permanente Conjunto sobre 
Programa, Presupuesto y Finanzas que considere una asignación presupuestaria de 
$3,565,000 para la ejecución de esta resolución sobre Visión Estratégica para el trienio 
2010-2012; y que dicho presupuesto se componga de los siguientes elementos:   

Financiamiento para 46 congregaciones nuevas, $40,000  
a lo largo del trienio 1,840,000 
Proporcionar recursos a 100 congregaciones existentes  1,000,000 
Desarrollo de líderes laicos 200,000 
Medios y capacitación, recursos para mercadeo 450,000 
Evaluación  75,000 
Total  $3,565,000 

 
  
  
  
  
 


